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E S T A T U T O S 

T Í T U L O I 

C O N S T I T U C I Ó N D E L A C O O P E R A T I V A 

A r t i c u l o 1.° Con decidido propós i to de aco
gerse a los beneficios que la ley de Casas Ba
ratas, dictada en 10 de Diciembre de 1921 y 
modificada por Decreto-Ley de fecha 10 de 
Octubre de 1924, concede; se constituye en 
esta capital la Cooperativa Burgalesa de Casas 
Baratas, cuyo fundamento t end rá por exclusi
vo objeto, faci l i tar a los socios que la inte
gren, la propiedad de una habit^í^fiif i ¿ ^ i ó n i 
ca y económica. / . ^ / • v > T -

A r t . 2.° Ajena por completo esta entidad 
a fines pol í t icos y tendencias societarias, huel
ga consignar en estos Estatutos, v que su m i 
sión queda reducida a procurar que los bene
ficios de la citada Ley de Casas Baratas, a l -
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caneen por igual a todos los inquil inos que 
con el carác ter de beneficiarios, figuren en las 
listas de inscr ipc ión . 

A r t . 3." E l domici l io provisional de la Coo
perativa, para celebrar aquellas reuniones ne
cesarias, a j u i c io do las Juntas A d m i n i s t r a t i -
t i va y de Gobierno, será el de la Asoc iac ión 
de Inquil inos. Avellanos, 1, entresuelo. 

T I T U L O I I 

D E L F U N C I O N A M I E N T O 

A r t i c u l o 4.° Esta sociedad se g o b e r n a r á 
por si misma,, con arreglo a los acuerdos de sus 
Juntas directivas y Juntas generales,en cuanto 
se acomoden a los Estatutos de cons t i tuc ión 
social y al Reglamento aprobados. 

A r t . 5.° Para la buena marcha administra
t i va y r ég imen de gobierno, s® nombra rán en 
j u n t a general, desjuntas, compuestas de cinco 
miembros cada una, las que bajo una sola pre
sidencia funcionarán au tonómicamen te , for
mando el Pleno cuando se estimase necesario, 
por competir a ambas juntas los asuntos a 
tratar. 

A r t . 6." T e n d r á n derecho a formar parte 
de estas juntas, los socios beneficiarios exclu-
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divamente clasificados en el párrafo 2.° del ar
t ículo 2.° del reglamento. 

A r t . 7.° N i n g ú n cargo será renunciado, 
•durante el periodo de fijación para su ejerci
cio, que será el de un año, salvo los casos de 
enfermedad, ausencia o inu t i l idad física, j u s t i 
ficados a ju ic io de la j u n t a general. 

A r t . 8.° Será obligatoria la asistencia a to
das las reuniones ordinarias en los días y horas 
que se señalen, y las extraordinarias a que por 
orden de la Presidencia se convoquen con cua
renta y oclio horas de antelación al día y hora 
en que tenga lugar la sesión. 

A r t . 9.° Se des ignará un Secretario Gene
r a l para ambas juntas, cuya mis ión queda de
terminada en el art. 37 del Reglamento, el 
que informará a las Juntas administrat iva 
y de gobierno, de cuantas disposiciones, acla
raciones y ampliaciones dicten los poderes pú 
blicos en materia legislativa sobre Casas Ba
ratas. 

A r t . 10. Este Secretario general, t o r m a r á 
parte de la Cooperativa con ca rác te r beneficia
r i o necesariamente y a pesar de ser su misión 
informativa, t endrá voz y voto en las reunio
nes de las directivas y, en las juntas generales. 
L a r e t r i b u c i ó n del cargo será fijada por la 
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Junta constituida en Pleno, y refrendado su 
acuerdo por la Junta general. 

A r t . l í . La no asistencia a las jun ta sin 
causa justificada que conste ota, no eximen 
al ausente de la responsabili Jai subsidiaria en 
que pudiera incu r r i r la Junta, si adoptara un 
acuerdo lesivo a los intereses de los socios be
neficiarios. 

A r t . 12. E-ítos podrán exig i r en. todo mo
mento estrecha cuenta do la gest ión de sus 
representantes, los que vienen obligados a dar 
satisfacción en cualquiera jun ta general, si a, 
ello fueran requeridos. 

A r t . 13. Los miembros de la Directiva,, 
t e n d r á n facultad en todo momento después de 
examinar las actas de las sesiones, y de con
signar en el l ibro bajo su firma, aquella salve
dad que estimen necesario hacer, a fin de que
dar exentos de toda responsabilidad. Si no lo 
hiciesen en un t é r m i n o de treinta días resi
diendo en la población, y de tres meses si sa 
hallaran ausentes, ya no hab rá lugar a salvar 
su voto. 

A r t . 14. Una vez aprobados estos Estatutos 
y Eeglamento por la superioridad, es de la 
competencia exclusiva de la Junta de gobier
no, admit i r o desechar las peticiones de los que 



7 

deseen ingresar enla Cooperativa, las que liando 
formular, bajo su firma, sin que en caso negati
vo tenga obligación aquella a explicarlas causas 
que la obligaron a adoptar ta l de te rminac ión . 

A r t . 15. Todos los acuerdos que se adopten 
por la Cooperativa en sus juntas generales de 
cualquier clase y transcendencia que ellos 
sean, constarán en acta y de ella exped i rá el 
iSecretario copia certificada, que debidamente 
reintegrada, ha de ser remit ida a l Gobierno 
c i v i l para su archivo. 

A r t . 16. De las infracciones reglamenta
rias, perjuicios que se deriven para los intere
ses colectivos por negligencia, omisiones o 
abandono de deberes en su función, será res
ponsable el Secretario general de la Coopera
t iva , cargo que por su importancia debe recaer 
en persona competente y recta. 

A r t . 17. Esta responsabilidad se entiende 
que alcanza hasta donde la j un t a de gobierno 
acuerde l imi t a r sus funciones. 

C A P I T U L O I 
S É G I M E N S O C I A L 

A r t í c u l o 1.° Esta sociedad acogiéndose a la 
legis lación especial de Casas Baratas y suje-
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tan dos o en un todo a la misma, t end rá por ñ a 
pr imord ia l la const rucción de viviendas h i g i é 
nicas y económicas exclusivamente destinadas 
a ser habitadas y propiedad a lgún día de sus-
socios. 

C A P I T U L O I I 

D E L O S S O C I O S 

A r t i c u l o 2.° Se establecen cuatro ca tegor ías 
de socios; a saber: Beneficiarios—•Cooperado
res—Protectores y Honorarios. 

Socios beneficiarios.—-Pertenecerán a esta ca
tegor ía , aquellos que se alisten para formar un 
grupo dispuesto a construir vivienda propia y 
recibir los beneficios para cuya obtención se 
cree esta Cooperativa. 

Socios cooperadores.—Serán, considerados co
mo tales ios que mediante cuota mensual de 
una peseta, sean o no aspirantes a formar en 
a l g ú n grupo de const rucción, figuren en las 
listas generales de la Sociedad. 

Socios protectores. — Lo serán aquellas perso
nas individuales o ju r íd i cas , que, sin estar, 
comprendidas en la categoría anterior, con t r i 
buyan económicamente al desarrollo y progre
so de la Cooperativa, y 
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Socios honorarios.—Los que, por sus relevan
tes condiciones y servicios prestados a la Aso
ciación, se hagan acreedores a este t í tu lo . Tam
bién podrán pasar a esta ú l t i m a ca tegor ía los 
socios beneficiarios, una vez liquidadas todas 
sus relaciones con la sociedad, por haber amor
tizado el importe de su casa y no tener v í n c u 
lo alguno activo con aquella. 

A r t . 3.° Para ser socios beneficiarios o coo
peradores, será requisito indispensable perte
necer a la Asociación de Inqui l inos de Burgos, 
mientras dicha sociedad subsista. 

A r t . 4.° Los que al ser aprobado este re
glamento por la autoridad gubernativa, figu
ren en las listas de inscr ipción, serán conside
rados socios fundadores. 

C A P Í T U L O I I I 

D E B E R E S Y D E R E C H O S D E L O S S O C I O S 

A r t í c u l o 5.° E l n ú m e r o de socios correspon
dientes a las dos primeras categor ías , es i l i m i 
tado con objeto de dar cabida en la Cooperati
va y que los beneficios de la misma alcancen a 
todos aquellos que en cualquier momento de
seen inscribirse como tales y sean admitidos. 

A r t . 6.° Los socios podrán ser cooperadores 
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y no beneficiarios, pero estos han de ser nece
sariamente cooperadores, quedando obligados 
a satisfacer las cuotas correspondientes. Los 
socios cooperadores t endrán voz pero no voto 
en las juntas generales, quedando excluidos de 
formar parte en las directivas. 

A r t . 7.° Todos los varones mayores de 
ve in t i t r é s años, cabezas de familia y las muje
res viudas, o solteras emancipadas de la tutela 
paterna, que pertenezcan a la Asociación de 
Inqui l inos de Burgos, como socios de n ú m e r o 
de la misma, podrán pertenecer a esta Coope
rativa, siempre que no tengan propiedades con 
vivienda a su nombre dentro del t é r m i n o mu
nicipal de Burgos y no tengan carác ter de pro
pietarios. 

A r t . 8.° La Secre tar ía faci l i tará unos bole
tines impresos, cuyas casillas hab rá de llenar 
el solicitante, firmando a cont inuación, siendo 
facultad de la Junta de Gobierno practicar 
aquellas investigaciones que estimen pertinen
tes en ave r iguac ión de la verdadera s i tuac ión 
y estado del aspirante a socio, para obrar en 
consecuencia. 

A r t . 9.° Todos los socios sat isfarán la cuo
ta mensual de una peseta para atender a los 
gastos de propaganda, impresos y material de 
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escritorio. Esta cuota no podrá exceder en n i n 
g ú n caso de la cantidad fijada. 

Los gastos de domicil io social, funciona
miento, personal y otros, serán satisfechos por 
los socios beneficiarios mediante cuota extra
ordinaria que t endrá facultad de señalar la 
Junta general por votación en la aprobac ión 
de presupuestos para cada año económico. 

A r t . 10. La expuls ión de cualquier socio 
sea cual fuese la causa que pudiera motivarla , 
solo podrá ser decretada por la Junta general 
que como soberana, e s t imará si es o no proce
dente la sanción. 

A r t . 11. E l socio que fuera dado de bajay 
p e r d e r á todo derecho a rec lamación por lo que 
a sus derechos en la Cooperativa respecta (sal
vo lo que determine el reglamento especial del 
grupo a que pertenezca, si fuese beneficiario) 
no pudiendo reingresar en la Cooperativa bajo 
pretexto alguno, 

A r t . 12, E l socio vendrá obligado al ser 
admitido a abonar la cuota de ingreso que es
tablece el presente Reglamento en su art, 18. 

A r t , 13. Los socios beneficiarios t e n d r á n 
derecho: 

1,° A obtener la vivienda que les corres
ponde cumpliendo lo estatuido en el re-
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glamento especial porque se r i ja el 
grupo constructor a que pertenezcan. 

2. ° A permanecer en la sociedad Ínter in 
cumplan los deberes a que como tales 
socios vienen obligados. 

3. ° A intervenir en la marcha do la So
ciedad y, particularmente, en su admi
nis t rac ión . 

4. ° A ser electores y elegibles para los 
cargos directivos. 

5. ° A tomar parte con voz y voto en las 
reuniones generales y asambleas que 
la Cooperativa celebre. 

6. ° A los demás beneficios, facultades y 
atribuciones determinadas en este re
glamento, y a todos aquellos que la le
gislación de casas baratas reconoce en 
distintos casos. 

A r t . 14. Para cada grupo de socios 
beneficiarios que se forme, r edac ta rá la directi
va un reglamento especial por el que lian de 
regirse para las primeras aportaciones de capi
tal, amor t izac ión de la vivienda, abonos de ren
tas, seguros de garan t í a y sobro incendio, cuo
tas extraordinarias para gastos adminis t ra t i 
vos, etc., etc. 

Estos Reglameritos especiales, serán d i s cu t í -
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dos enmendados o aprobados por los que vayan 
a const i tuir el grupo, reunidos en jun ta gene
ral , sin in te rvenc ión de los demás socios de la 
Cooperativa. 

A r t . 15. Son deberes de los socios: 
1. ° Respetar y cumpl i r las prescriciones 

de estos Estatutos y Reglamento, que 
serán interpretadas en los casos dudo
sos, por la Junta directiva reunida en 
Pleno. 

2. ° Acatar los acuerdos de la Junta d i 
rectiva o general. 

3. ° Cumpl i r puntualmente sus compro
misos í inancieros con la Sociedad. 

4. ° Aceptar los cargos para que hayan 
sido propuestos. 

0. 0 Cumpl i r cuantos deberes les a t r ibu
yen los presentes Estatuto y Regla
mento, y los que, de un modo general, 
impone la legislación de casas baratas. 

A r t . 16. La condición de socio se pierde: 
1. ° Por renuncia voluntaria. 
2. ° Por falta de pago de las cantidades 

a que viene obligado por este Regla
mento. 

3. ° Por acuerdo de exc lus ión , fundado 
en graves motivos. 
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4. ° Por f i l locimieuto, y 
5. ° Por cualquier m )tivo legal no com

prendido en los anteriores. 
A r t . 17. La Cooperativa, para realizar sus 

fines, podrá disponer de los ¡ indios económicos 
siguientes: 

1. " De las cuotas de apor tac ión de sus 
asociados. 

2. " De las cuotas mensuales de los mis
mos. 

3. ° Do las subvenciones y auxilios finan
cieros dp todas clases que le concedan 
el Estado, la Provincia o el Municipio . 

4. ° De los que lo saministren los socios 
protectores y honorarios. 

5. " De los p rés tamos , obligaciones y de
más operaciones finan fieras autoriza
das que la Sociedad realice, dentro de 
los l ími tes y en la forma prescrita por 
la legis lación de casas baratas. 

6. ° De las donaciones, herencias y lega
dos que esté llamada a percibir, cual
quiera que sea su origen. 

7/ Y, en general, de todos los ingresos 
que dentro de sus atribuciones legales 
y estatutuarias, se establezcan en j u n 
ta general convocada para ese fin. 
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A r t . 18. Para pertenecor a esta Coof)erati-
va. es condición indispensable, satisfacer como 
cuota de ingreso diez pesetas. 

Esta cuota podrá abonarse de un a sola vez, 
o en dos plazos mensuales consecutivos, de 
cinco pesetas. 

Para los que ingresen transcurrido un plazo 
•de un mes desde la aprobación de estos Esta
tutos y Reglamento en Junta general, la cuo
ta de entrada será de veinticinco pesetas que 
podrán hacerse efectivas t a m b i é n en dos pla
zos, conforme indicado queda en el párrafo 
anterior. 

A r t . 19. A d e m á s de la cuota referida en el 
a r t í c u l o anterior, abonarán los socios otra 
mensual de una peseta, destinada exclusiva
mente a los gastos administrativos de la So
ciedad, de conformidad con lo determinado en 
e l art. 9." 

A r t . 20. Los socios vienen obligados a 
abonar con puntualidad sus cuotas cuando se 
les pase el correspondiente recibo. 

Cuando, sin causa justificada, no lo hicieren 
la Junta les concederá un plazo prudencial , 
nunca superior a dos meses, para que se pon
gan al corriente, y, no hac iéndolo , serán dados 
-de baia. - ^ . . -
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Si alegasen causa, que just i f icarán a ju ic io y 
satisfacción de la Junta, ésta les concederá un 
t é r m i n o de hasta seis meses, y si durante este 
plazo no abonasen las cuotas debidas, se rán 
dados de baja en las listas sociales, perdiendo 
todo derecho a rec lamación . 

A todos los socios se les p roveerá de Regla
mento. 

C A P Í T U L O I V 

D E L A S J U N T A S D E A D M Í N I S T R A C Í Ó N Y D E G O B I E R N O 

Ar t í cu lo '21. E l Consejo de admin i s t r ac ión 
de esta sociedad es ta rá formado por un Teso
rero, un Contador y tres vocales. 

La Junta de G-obierno, la compondrán cinco 
vocales. 

A r t . 22. Ambas juntas funcionarán inde
pendientemente y t end rán distintas a t r ibuc io
nes. Es t a r án presididas por el Presidente de la 
Cooperativa y lio varán independientes l ib ro» 
de Actas, a cargo y bajo la custodia del Secre
tar io general. 

A r t . 23. La primera j un t a es meramente 
de carác ter administrat ivo su misión, con tormo 
su nombre indica. La Junta de gobierno ejer
cerá acción í iscal izadora sobre la anterior, a la 
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que podrá emplazar en cualquier momento en 
que pudiera juzgarse que la ges t ión de aque
l la fuera desacertada o perjudicial para los 
intereses de Jos asociados. 

A r t . 21. E l Presidente, Vicepresidente, Te
sorero, Contador y Vocales t end rán a su cargo 
las obligaciones inherentes al mismo, con las 
consiguientes responsabilidades por incum
plimiento do deberes que en su articulado de
termina la vigente ley de Asociaciones. 

A r t . 26. La Junta Direct iva tiene la re
presen tac ión permanente de la Sociedad; l leva 
la gest ión social y el cumplimiento de los 
acuerdos de la jun ta general, y en todo lo no 
previsto podrá tomar las iniciativas y resolu
ciones que estime convenientes para la Coope
rativa, sin separarse del e sp í r i tu que informa 
los presentes Estatutos y Reglamento. 

A r t . 2f). Corresponde, además, a la Jun ta 
directiva: 

Presidir las juntas generales. 
Cumpl i r ella y hacer cumpl i r a los demás 

socios este Reglamento. 
Ordenar las obras y los pago^. 
Nombrar y separar los empleados. 
Procurar el progreso de la Cooperativa por 

todos los medios a su alcance. 
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Las demás facultades y atribuciones que en 
cada caso ie confiere este articulado. 

A r t . 27. La Junta directiva podrá desig
nar las ponencias y Comisiones que estime con
venientes para el mayor éx i to de la gestión 
social, y asociar a las diversas tareas, a t í tu lo 
consultivo, a cuantas personas considere espe
cialmente capacitadas para ello, sin que, por 
ta l concepto, perciban remunerac ión de ningu
na clase. 
• A r t . 28. T a m b i é n des igna rá los voccdos 
que hayan de subst i tuir a sus compañeros en 
los casos de ausencia o enfermedad. 

A r t . 29. La Junta directiva ce leb ra rá so-
sión, por lo menos, dos veces al mes, y por lla
mamiento del Presidente, cuando lo estime 
oportuno. 

T a m b i é n la convocará a sol ici tud de dos 
miembros de la Junta. Los acuerdos se torna
rán por mayor ía de votos. 

Para tomar acuerdos en primera convoca
toria, se ex ig i r á la asistencia de tres vocales, 
y de seis, cuando celebre sesión el Pleno. 

En segunda reun ión , que se ce leb ra rá dos 
dias, por lo menos después de intentada la p r i 
mera, bas ta rá la asistencia de dos vocales en el 
pr imer caso, y de cuatro en el segundo. 
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A r t , 30. Los cargos de la Junta d i rec t iva 
serán desempeñados por las personas que e l i 
j an , por mayor ía de votos, los socios beneficia
rios; se r enovarán cada seis meses por mitad, 
y queda admitida la reelección. 

C A P Í T U L O V 

A T B I B U C I O N E S D E L O S C A R G O S 

Bel Presidente 

A r t í c u l o 31. Corresponde al Presidente: 
D i r i g i r los debates. 
Representar la sociedad en todos los actos. 
Hacer ejecutar los acuerdos de la junta. 
Ordenar los pagos. 
Llevar la firma juntamente con las de los 

vocales que se requieran. 
Ordenar la convocatoria de las juntas gene

rales y directivas. 
F i rmar con su V." B. las actas de las sesio

nes y los balances de s i tuación de Ja sociedad. 
Resolver cosas de t r ami tac ión , de ca rác t e r 

urgente, dando cuenta en la p róx ima jun t a que 
se celebre. 

F i r m a r la correspondencia en unión del Se
cretario. 

Resolver con su voto de calidad ios empates. 
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Del Vice-Presidente 

i Ar t í cu lo 32. E l Vico-Presideate s u s t i t u i r á 
al Presidente en los casos de ausencia o enfer
medad. 

A c t u a r á en cualquier momento como presi
dente cuando éste delegue en él Jas funciones, 
del cargo, previa comunicac ión por escrito de 
tal decisión a la secre tar ía . 

Del Tesorero 

A r t í c u l o 33. Son atribuciones del Tesorero. 
Recibir y custodiar los fondos sociales. 
Cobrar las cuotas de los asociados y demás-

ingresos que a la Cooperativa pertenezcan, 
sentando las oportunas partidas en el l ib ro de-
Caja. 

Fi rmar , con el Contador, las cuentas y ba
lances. 

Entregar al recaudador los recibos para el 
cobro, y responder de las cantidades que para 
su custodia reciba por todos conceptos. 

A r t . 34. E l Tesorero no real izará n i n g ú n 
pago sin que antes haya sido ordenado por el 
Presidente, o por quien haga sus veces. 

Para retirar fondos prec isará que su firma 
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vaya acompañada de las del Presidente y Con-
tador en los oportunos documentos. 

Será responsable de los fondos sociales y los-
depos i ta rá en el establecimiento de crédi to que 
acuerde la Junta general. 

Del Contador 

Ar t i cu lo 35. E l Contador l levará la contabi
l idad de la Cooperativa por el procedimiento 
que la Junta de gobierno acuerde, en a rmon ía 
con el Reglamento de casas baratas, en los 
l ibros Diario, Mayor y de Inventarios y Ba
lances, y demás auxiliares que precise. 

F i r m a r á con el Tesorero los documentos de 
ingresos y gastos y p re sen ta rá t r imestralmen
te balance y saldos con sus justificantes. 

Esto mismo p rac t i ca rá cuando la Junta so
lo ordene. 

De los Vocales 

Ar t í c u lo 36. Los vocales acep ta rán la de
signación del pleno, para formar parte de 
aquellas Ponencias o Comisiones que para 
la mejor marcha de la Cooperativa, sea preciso 
remover, según indicado queda en el art. 27. 

Es t án obligados a acudir puntualmente a to
das las citaciones, o en su defecto a presentar 
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un escrito a la Junta, justificando las causas 
que les impidan hacer acto de presencia en las 
reuniones. 

Del Secretario general 

A r t i c u l o 37. Son atribuciones del Secretario: 
Llevar los libros de socios. 
Extender las actas de las sesiones. 
Preparar los asuntos para las juntas y dar 

cuenta de ellos con la venia del Presidente. 
Llevar la correspondencia de la Sociedad. 
Custodiar todos los documentos a ella perte

necientes. 
Redactar las comunicaciones oficiales. 
Resolver las consultas de los socios. 
Formar y t ramitar los expedientes de los 

beneficiarios. 
Extender las citaciones que le ordene el Pre

sidente. 
Redactar la Memoria que anualmente pre

sen ta rá la Sociedad a la Junta general. 
A r t . 38. A d e m á s de las funciones propias 

del cargo, t end rá la obl igación de permanecer 
en la oficina de la Asociación todas las horas 
hábi les que la jun ta acuerde señalar para aten
der a reclamaciones, consultas etc. 

A r t . 39. L l eva rá la representac ión de^ la 
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Cooperativa, cuando la jun ta le faculte para 
ello, en cualquier acto oficial que sea. 

A r t . 40. P r o p o n d r á a la Directiva la admi
sión y separación de los empleados a sus ó rde 
nes, a la cual expondrá los mér i tos o faltas que 
aquellos contraigan. 

A r t . 41. Ci ta rá a las juntas por medio de 
convocatoria y t end rá facultades para "admi t i r 
y despedir temporalmente al personal, previas 
justificadas causas y dando cuenta de sus de
cisiones 3 la Junta administrativa, que tiene, 
atribuciones para resolver en definitiva. 

A r t . 42. Grestionará la ob tenc ión de benefi
cios y concesiones obligatorias que al Estado r 
la Provincia y el Municipio, fijan la nueva L e y 
y Reglamento para su aplicación de Casas Ba-
Ia £11 SIS» 

A r t . 43. En caso de ausencia obligada o 
enfermedad, recaerán provisionalmente las 
obligaciones del cargo de Secretario, en el 
vocal de la jun ta de gobierno que esta de
signe. 

A r t . 44. A l producirse la vacante de Se
cretario general, por des t i tuc ión , renuncia o 
fallecimiento, la Junta convocará un concurso 
entre los aspirantes a esto puesto do confianza, 
que h a b r á n de ser necesariamente socios bene-
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ficiarios, y pertenecer a cualquier grupo cons-
t r u c í i y o . 

C A P Í T U L O V I 

D E L A S J U N T A S G E N E R A L E S , 

A r t í c u l o 45. La Junta general os soberana 
•en cuanto hace relación a la vida do la sociedad, 
y resuelve libremente sobro todas las cuestio
nes que a la misma pertenezcan, sin m á s l i m i 
taciones que las impuestas por la legislación 
vigente y por estos Estatutos. 

A r t . 46. Las Juntas generales podrán ser 
ordinarias o extraordinarias. 

Se celebrará jun ta general ordinaria en los 
meses de Enero, A b r i l . Ju l io y Octubre de 
cada año. En la primera, se leerá la Memoria 
anual y se dará cuenta del balance correspon
diente al ejercicio pasado. 

Convocada la j u n t a con la debida antelación, 
la votación t end rá lugar, cualquiera que sea el 
n ú m e r o do los concurrentes. 

A r t . 47. Se convocará a jun ta general ex
traordinaria cuando lo acuerdo la Direct iva o 
lo pidan, por lo menos, la cuarta parte de los 
socios, expresando el objeto do la r eun ión . 

Holo se t r a t a r á n en olla los asuntos que ex-
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prese el orden del día. La convocatoria se 
h a r á con ocho días do ant ic ipac ión . 

A r t . 48. Cada trimestre, como ordena el 
•art. 46, se celebrará una j u n t a general, convo
cada con, ocho días de anteiaeión, y a ella acu
d i r á n con voz y voto los socios beneficiarios-
Los socios cooperadores tendrá a voz pero no 
voto en las jantas generales. 

A r t . 49. Además del acta de la jun ta ante
rior , so dará lectura del balance t r imestra l , 
estado social y correspondencia oficial. 

A r t . 50. La renovación de cargos se h a r á 
cada seis meses en Junta general, siendo elegi
dos por mitad los miembros de las juntas ad
ministrat iva y de gobierno. 

E l Presidente lo será cada año, pudiendo ser 
reelegido por otro año y una sola vez. 

A r t . , 5 1 . Las juntas extraordinarias pod rán 
sor convocadas por acuerdo del Pleno, porque 
así lo pida la cuarta parte del n ú m e r o de 
socios beneficiarios, por medio de instancia 
en la que indicarán los asuntos que desean 
tratar. 

A r t . 52. Para que los acuerdos de las j u n 
tas extraordinarias sean válidos, es preciso 
que es tén refrendados con el voto do la mitad 
mas uno de los socios asistentes, decidiendo en 
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caso de empate, el voto de calidad de la pre
sidencia. 

A r t . 53. E l orden de discusión de los asun
tos que figuren en la convocatoria, podrá ser 
alterado por la presidencia, si asi lo estima m á s 
conveniente, y sin su venia, nadie podrá hacer 
uso de la palabra, padiendo re t i rá rse la al socio 
que le desobadeciera o no so expresara con el 
debido coraedimento. 

C A P Í T U L O V I I 

D E L A KDIFLCACIÓW 

A r t í c u lo 54. Para contr ibuir en parte a la 
solución del problema de la vivienda, fué dic
tada la nueva Ley de Casas Baratas, a cuyo» 
beneficios pretende acogerse esta Coopera
t iva . 

A r t , 55. U t i l i za rá todos los recursos para 
procurar la r áp ida edificación en terrenos co
munales, de casas h ig ién icas y económicas con 
destino a los beneficiarios que han de pasar a 
ocupar las nuevas viviendas. 

A r t . 56. Misión de las juntas directivas 
será la fiscalización de las obras de edificación 
calidad de materiales y cuanto tienda a bene
ficiar a la Cooperativa, como las aportaciones 
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pecuniarias del Estado, exención de impuestos 
de todas clases, etc. 

A r t . 57. Los proyectos, planos y presu
puestos de edificación, han de ser aprobados 
por la j un t a general, reunida con carác ter ex
traordinario para tratar exclusivamente de 
•este asunto. 

A r t . 58. Las casas serán construidas con 
arreglo a los tipos aceptados por los interesa
dos, a menos que estos deleguen sus facultades 
en la Directiva; se a jus ta rán estrictamente a 
las condiciones técnicas prescritas por la legis
lación de casas baratas, y, dentro de la unidad 
que exige la economía de la cons t rucc ión se 
p r o c u r a r á atender a las solicitudes de los aso
ciados. 

La cons t rucc ión podrá realizarse por admi
nis t rac ión o por contrata, según convenga, y, 
en genera], va l iéndose de los procedimientos 
más en a rmonía con las necesidades de la Aso
c iac ión . 

A r t . 59. Las casas serán adjudicadas por 
sorteo, en aquiler, con promesa de venta. 

Terminada la cons t rucc ión de un grupo se 
p rocederá a sortearlas entre los que forman 
aquel, en asamblea al efecto convocada con 
ocho días do antelación, por Jo menos. 
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Del resultado del sorteo se ex tenderá acta 
notarial. 

A rt . 60. A l socio a quien en suerte haya 
correspondido una casa, se le o torgará la escri
tura de alquiler, con promesa de venta, con 
arreglo a las bases debidamente aprobadas por 
el Ministerio del Trabajo, cuidando d© espe
cificar bien en el contrato las cantidades que 
se estimen precio del alquiler y las que rayan 
a amor t izac ión de la vivienda. 

A r t . 61 . E l socio moroso en el pago de las 
cuotas de alquiler y amor t izac ión a que alude 
el art iculo anterior, y que no justifique, a j u i 
cio de la Junta, su morosidad, será invi tado 
por ella a ponerse al corriente en el plazo que 
se le señale, nunca superior a dos meses, y si 
no lo hiciere, pe rde rá sus derechos a la v iv ien
da. Alegando causa que la Junta estime bas
tante, t ambién se le concederá un t é r m i n o de 
hasta seis meses, con acumulac ión de los in te
reses devengados por demora; transcurrido el 
cual sin hacer etectivas las cantidades adeuda
das, será eliminado de la Sociedad, con todas 
sus consecuencias, p rac t i cándose la l iqu idac ión 
de las cantidades aportadas, según las normas 
establecidas en el a r t í cu lo siguiente. 

A r t . 62. E l socio que fuera dado de baja en 
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la Cooperativa después de haber abonado can
tidades en cualquier concepto para la adquisi
ción do la vivienda, t end rá derecho a que le 
sean devueltas las que ingresó con destino a 
la amort ización, sin más descuento que un 25 
por 100 de las mismas, como máx imo , que 
acrecerá al fondo social. En n i n g ú n caso le 
serán devueltas las cuotas reputadas precio del 
alquiler, n i las satisfechas por derechos de i n 
greso n i cooperación, asi como las extraordi
narias que abonen mensualmente los beneficia
rios para atender a los gastos de administra
ción de sus intereses. 

C A P Í T U L O V I H 

D I S O L U C I Ó N D E L A C O O P E R A T I V A 

A r t í c u l o . 63. La Cooperativa Burgalesa de 
Casas Baratas, es de durac ión indefinida. P o d r á 
disolverse cuando haya realizado los fines para 
que fué constituida, o carezca de medios con 
que obtenerlos, o por cualquier causa que no 
pueda aplicarlos a la consecución de sus fines. 

Se disolverá t ambién por acuerdo de la j u n 
ta general extraordinaria tomado por(.mayoria 
de las cuatro quintas partes de los socios be
neficiarios. 
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A r t . 64. En caso de disolución de la Socie
dad, los fondos que resten, después de satisfe
chos las obligaciones pendientes, se d i s t r i b u i 
rán entre los socios por partes iguales. 

A r t . 65. Mientras diez socios quieran con
t inuar formando la Cooperaiiva, esta no p o d r á 

/4&0A*¿S\ l legar a disolverse. 

C A P Í T U L O I X 

Articulo adicional. Estos Estatutos y Re
glamento, no podrán ser modificados sino por 
acuerdo de j un t a general extraordinaria. Cuan
do se tratara do este caso, la Direct iva expresa rá 
a los socios al hacer el llamamiento, los puntos 
•de la reforma y razones que la aconsejen. 

Para tomar el acuerdo se r eque r i r á m a y o r í a 
de cuatro quintos de socios beneficiarios. 

Sancionado la reforma por la asamblea, se 
c u m p l i r á n seguidamente las formalidades que 
la Ley de Asociaciones y de Casas Baratas 
requieren. 

Burgos 10 de Ju l io de 1925.—Antonio Dá-
vila , J o s ó L . Ru í z de Te mi ño, N . N. . Prepedigno 
Oaona, Angel Alonso, Isidoro Chinchón, Joa
q u í n Pardo, Donato Mañero, P. Alonso Moro, 
M . Alv i l lo s , Manuel Salillas. 
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Presentado por duplicado en este Gobierno 
c i v i l a los efectos de la vigente ley de Asocia
ciones.—Burgos 24 Ju l io 1925.—El Goberna
dor interino, E. R. Valeiras. —Rubricado.— 
Hay un sello en t inta del Gobierno c i v i l de la-
provincia de Burgos. 

Nota. — Por acuerdo recaído en Junta gene
ral extraordinaria celebrada el dia ocho de los 
corrientes y en v i r t u d de una orden recibida 
procedente de la Dirección general del M i 
nisterio del Trabajo, Comercio o Indust r ia , 
fecha tres de Octubre p r ó x i m o pasado, esta 
Cooperativa dejó sin efecto ios a r t í cu los qu in
to y noveno del procedente Reglamento que 
fueron de nuevo redactados y aprobados en la 
forma siguiente: 

A r t . 5.° E l n ú m e r o de socios correspon
dientes a las dos primeras categor ías se fija en 
quinientos. 

A r t . 9.° Todos los socios satisfarán la cuota 
mensual de una peseta para atender a los gastos 
de propaganda, impresos y material de escri
torio solo aplicables en lo que se relacione con 
la marcha y asuntos generales de la Sociedad. 

Los gastos de domicil io social, personal, d i 
rección e inspección técnica de las edificacio
nes serán satisfechos por los socios Beneficia-
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idos con una cantidad que no excederá del diez 
por cÁento del costo de cada una de ellas, que 
se des t inará al pago de los gastos propiamente 
dichos de «Adminis t ración»- . 

Y para que conste, dar cumplimiento a la 
-orden recibida ya citada, a lo acórela Jo y para 
que surta sus efectos so extiende la presente 
Nota con el V.0 B." del Sr. Presideate en B u r -
gos a diez de Noviembre de m i l novecientos 
veinticinco.—V.0 B.0 E l Presidente, Antonio 
Dávi la —Rubricado.—'Hay un sello de la Coo
perativa Burgalesa de Casas Baratas.—El Se
cretario accidental, Prepedigno Gaona.—Ru
bricado. 

Es copia. Prepedigno Gaona. 
Estos Estatutos han sido aprobados, a los 

•efectos de la vigente legislación de Casas Ba
ratas, por R. O. de esta fecha, calificando de 
•Cooperativa a la Sociedad a que se refieren. 

Madr id 17 de Diciembre de 1925.-—El D i 
rector general de Trabajo y Acción Social. 

H a y un seilo: Minis ter io de Trabajo, Comer-
-cio o Industr ia . Dirección general de Trabajo 
y acción social. 



Disposiciones que interesan y que deben tenerse 
en cuenta al hacer el Expediente personal 

de socio 

A R T Í C U L O S D E L E R G L A M E N T O D E L A L E Y 

A r t í c u l o 17. Sólo podrá ser beneficiario de 
casa barata el español o extranjero naturalizado 
cabeza de familia, mayor de edad o emancipado, 
y que no tenga, por todos conceptos, ingresos 
anuales superiores a los determinados para los 
beneficiarios de casa barata en la localidad de 
que se trate. A t í tu lo de herencia, podrá ser 
t a m b i é n beneficiario el menor de odad. 

A los efectos de este ar t ículo , so on tende iá 
por cabeza de familia la persona ligada a ella 
por vinculo de parentesco, de entre los habi
tantes de la casa, que tenga a su cargo do un 
modo principal y directo el sostenimiento de 
la familia, aunque no ejerza sobre sus miem
bros los poderes de la autoridad domést ica . 

A r t . 21. E l m á x i m o de ingresos fijado po
d r á aumentar en 500 pesetas por cada i n d i v i 
duo de la familia que excoda de cinco, enten
diéndose, para estos efectos, como familia, el 
matrimonio, hijos o hijastros y hermanos me
nores de edad y los padres, si son sexagenarios 
o invál idos para el trabajo. No so c o m p u t a r á n 



dentro de este concepto ios demás individuos , 
ligados por v ínculo de parentesco con el bene
ficiario, que puedan habitar en la casa barata. 

A r t , 22. E l m á x i m o de ingresos de los 
beneficiarios de casa barata habrá de proceder^ 
por lo menos ua 75 por 100, de salario, sueldo 
o pensión. Para determinar aquella cantidad 
se deduc i rán los impuestos y descuentos que 
el interesado tenga que satisfacer. 

A los fines de este ar t ículo, se c o m p u t a r á n 
entre los ingresos las rentas procedentes de 
bienes propios de la mujer; pero no se compu
ta rán los que obtengan como producto de su 
trabajo las personas que habiten con el benefi
ciario. 

A r t . 2! . Por regla general, el expediente 
de declaración de beneficiario de casa baratar 
que será resuelto por el Ins t i tu to de Reformas 
Sociales, se formará con la declaración del i n 
teresado referente a sus ingresos y bienes y a 
los de las personas que vivan en su compañíar 
su cédula personal, los dos ú l t imos contratos 
de inquil inato, la certificación del Jefe del 
Centro, oficina, fábrica, obra, etc., donde pres
ta sus servicios, indicando el sueldo o salario 
que percibe; certificación del Admin is t rador 
de Hacienda de la provincia relativa a la con-
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t r i buc ión te r r i to r ia l e indust r ia l del interesa
do y de su esposa y la decLiración de dos tes
tigos, vecinos de la localidad y mayores de 
edad, cont ra ída a los recursos con que cuenten 
para v i v i r los individuos de ia tamil ia . Los 
casos de duda sobre las condiciones que acre-

.dite el beneficiario los reso lverá el Ins t i tu to 
de Reformas Sociales, previo informe de las 
Juntas de Casas baratas. Contra los acuerdos 
del Ins t i tu to podrá interponerse recurso en el 
plazo de un mes, ante el Minis t ro de Trabajo, 
Comercio e Indust r ia . 

A r t . 25. E l derecho a poseer o habitar una 
casa de las comprendidas en la ley no se inva
l ida rá por venir el adquircnte a mejor fortuna, 
después de pagados algunos plazos. 

Sin embargo, las Juntas, o el Ins t i tu to , po
drán exig i r a los beneficiarios de casas baratas 
que hayan venido a mejor fortuna ia demostra
ción de que este aumento se ha realizado con 
posterioridad a haber pagado algunos de los 
plazos de la casa. En caso de que se comprue
be que el beneficiario no reúne las condiciones 
fijadas en los articules anteriores, se podrá re
t i rar la calificación de casa barata concedida. 






